
Expediente: 15/20-I1
Carátula: MORENO ANDRES GUSTAVO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23148866279 - GALENO ART S.A, -DEMANDADO
20260292081 - MORENO, ANDRES GUSTAVO-ACTOR
90000000000 - KHOZAMEH, FEDERICO-PERITO CONTADOR
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 15/20-I1

*H103074467657*
H103074467657

JUICIO: MORENO ANDRES GUSTAVO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL-Expte. N°15/20-I1.

San Miguel de Tucumán, 08 de junio del 2023.

Proveo la presentación de la oficina de Notificadores del 08/06/2023:

1. Por devuelta por el Sr. Oficial Notificador cédula sin diligenciar dirigida al Sr. MORENO ANDRES
GUSTAVO, número 01 - H 103074457376. A conocimiento de la parte interesada.

2. Atenta lo informado por el Oficial Notificador y las constancias de la causa, advierto que el
domicilio real del actor es jurisidicción de Famaillá, y "es sin movilidad".

En consecuencia, proceda Secretaría a LIBRAR NUEVA CÉDULA al actor, con jurisdicción en

Famaillá, conforme lo ordenado en proveído del 01/06/2023. El Oficial Notificador debe dar
cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 498 del CPCC, el que se transcribirá en la cédula a
confeccionar. MML-15/20-I1.

Actuación firmada en fecha 08/06/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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11/07/2025 - 10:06:48


